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Ayer mismo la Comisión Electoral del Chad ha confirmado la reelección del Presidente Idriss Deby, y el resultado del 67% de los votos, obtenido a su favor en las elecciones del pasado 20 de mayo. Semejante porcentaje no debería permitir ninguna duda sobre la legitimidad de su elección, si no fuera por las denuncias de irregularidades provenientes de los demás candidatos y del organismo nacional independiente de observación electoral.

El propio Presidente Déby ha declarado a medios de comunicación muy prestigiosos que las irregularidades son habituales en las democracias africanas. Pero vale escudarse en el mal general para el consuelo interno.

En este caso no hablamos de problemas técnicos que pueden aparecer incluso en las democracias más consolidadas. Hablamos de coacciones a los candidatos opositores, de limitaciones de las libertades más elementales que han de ponerse en acción en un proceso electoral; y hablamos en definitiva, una vez más, del funcionamiento del Estado de Derecho, que aún en sus niveles más elementales aparece cuestionado en esta ocasión.

Como tantas veces nos corresponde en el Parlamento Europeo hacer un llamamiento para que desde las instancias que en nuestra Unión son responsables de las relaciones exteriores se haga una evaluación, tras la confirmación del resultado electoral, sobre si se avanza o no en la democracia chadiana.

Si nos atenemos al contenido de algunas denuncias, los hechos que se nos presentan se califican con una gravedad absolutamente inadmisible a la altura del siglo 21. Una vez más, debemos reiterar la conveniencia de utilizar todos los medios a nuestro alcance, sobre todo los previstos en el Acuerdo de Cotonú, y de nuestra cooperación con la comunidad de países ACP, y en concreto con los países africanos, para evitar actuaciones más que dudosas como la que se acaba de producir en el Chad y asegurar entre todos el éxito de quienes en esos países están procurando con rigor alcanzar niveles dignos de democracia, libertad y progresos, como condición, además, para que se haga realidad la estabilidad y la prosperidad en sus sociedades.

Desde el Grupo de los Socialistas Europeos les pido el apoyo a esta Resolución, y a la Comisión le pido  que se base de manera efectiva en nuestro pronunciamiento para hacer llegar nuestra preocupación al Gobierno del Chad, y nuestra solidaridad a aquellos sectores de la sociedad chadiana que se hayan visto desplazados del proceso electoral. Quedan nuevas oportunidades- y en particular las elecciones generales anunciadas para el 17 de marzo de 2002 - que no se deben frustrar para crear un marco efectivo de convivencia democrática en el Chad.
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